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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

  
 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión 
del día 9 de septiembre de 2025, solicitar que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación aportada para la adjudicación del contrato de Servicios 
denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE 
MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y 
CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: 
 

 En relación con la condición especial de ejecución, deberá presentar: 
 

Certificación según el apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para 
dar cumplimiento a la condición especial de ejecución exigida, ya que se observa que la información 
aportada es insuficiente para poder comprobar el cumplimiento de la condición especial ya que no permite 
por sí misma discernir, si la certificación presentada es o no equivalente a alguna de las calificaciones 
energéticas requeridas en el PCAP, para dar cumplimiento a la condición especial de ejecución exigida. 
 

En consecuencia, se concede a dicha empresa un plazo de tres días, para que pueda subsanar ante 
la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/. La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 
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